
C I A T E Q, A. C. 

CIATEC 

Aguascolientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Porque lnd. del Valle de 
Aguoscolientes, C. P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

Son Luis Potosí, S.L. P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C. P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN0 05279 : SANC HEZ MORAN CARLOS GABRIEL 
VENUS TIANO CARR.~NZA S/ N 

Domi cilio de Entrega : 

ADOLFO LO PEZ t1ATEOS TEQU I SQU IAP.~N QRO . 
"6750 MEXICO 

Para toda aclaraci ón dirigirse a : VALENZUELA RESEND!Z HERIBERTO 

Par t i da Código y De scripci ón Artí cu l o 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Los Lomos 
C.P. 45131 
Zopopon, Jalisco 
Tel. (33) 2687 0370 

1 A351 0101 fi~NTENI MIENTO DE INMUEBLES 
643METROS LI NEALES DE CERCO ELECTRICO 
OBRA CIVIL ESCAV.~C ION E INSTALACION DE TUBERIA CONDUIT 30 
MTS - INSTALACION TUBO CONDU IT INTEMPERIE 20 MTS 

INSTALACION CERCO ELECTRI CO 
5 KIT ENERGIZADOR de 8000- 14000 VOLTS t1ARCA YONUSA 
5 CONTROL REMOTO PARA ENERGIZADOR DE CERCO ELECTRICO 
SGABIN ETE DE SEGURIDAD PARA SIRENA DE 30 WATTS 
5 ESTROBO CON 35 LEOS DE ALTA LUMINOSIDAD CON OPCION DE RESPALDO DE 
BATERIA DE VOLTAJE 
80 POSTES DE PASO 5 LINEAS ALTURA 1. 20 MTS COLOR NEGRO 

20POSTES CON ASILADORES TIPO TENSOR ALTURA 1.20 MTS COLOR NEGRO 

X 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76 150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lermo, Estado de México 
Cto. de lo Industrio Poniente 
Lote. 11 Manzano. 3 No. 11 

Porque Industrial Ex Haciendo 
Doña Roso C.P. 52000 
Tel.: (722) 262 -07-50 

Villohermoso, Tob. Av. Man,ntioles No. 23-A 
Parque Industrial 

B,rnardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C. P. 86040 

Tels.: (993) 316-83 -63 / 64 

Pedido No. 
Fe cha de creación 29~¡_g8~?J~o 

21. 08 . 20 / 15 : 19 : 00 

C.P. 76246 
Tel (442) 196 1500 

Fe cha de entrega 
Atenci ón 
Proyect o 

INSTALACION CERCA ELEC1RI CA BQ 
GQQRl 

Centro de Costo 

Condi ci ón de entrega : 

INSTALACION CERCA EL 

Tipo de Re curso RECURSOS FISCALES 
Condi ci ón de Pago VENCI MIENTO A 30 DIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 
Verificaci ón de Inventario ' X' Sin existencia disponible en Al:nacén 

Acti vidad e .de Cos t o Cód. Impuest o Unidad Cantidad Preci o Unitari o I:nporte 

91 0 35101A 16 % IVA FISCAL ser 1.0000 U 2, 166 . 70/ ser 142 ,1 66 . 70 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA IN CADA FACTURA. PRECIOS FIJOS: 

□ 
VARIABLES: 

□ CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
T~RMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

Estas cond iciones generales de compra se aplican a la compra de: (7) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o compohentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a t ravés del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO D ANTICIPO□ NO APLICA D 

7. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Cent ro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de"BIENES"o le encomiende la realización de cualquier t ipo de"SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente " PEDIDO". 

3. 'ifNl_l!?ftnSoli¡c-¡tu5\Jt,ij_lifa?~ al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o"SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". Hoja : 

FIRMA DEL PROVEEDOR 



c:11:=1TEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN005279 : SANCHEZ MORAN CARLOS GABRIEL 
VENUSTIANO CARRANZA S/N 

Domicilio de Entrega : 

ADOLFO LOPEZ MATEOS 
- 6750 MEXICO 

TEQUISQUIAPAN QRO . 

Para toda aclaración dirigirse a : VALENZUELA RESENDIZ HERIBERTO 

Partida Código y Descripción Ar tículo 

SUBTOTAL 
142 , 166 . 70 

C I A T E Q, A. C. 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

RFC. CIA-78l l09-US4 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 1 50 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 
Tel.: (722) 262-07-50 

Vil lahermosa, Tab. Av. Man,ntiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Pedido No. 
Fecha de creación 29~)._969~2J~o 

21 . 08 . 20 / 15 :19 :00 

C.P. 76246 
Tel (442) 196 1500 

Fecha de entrega 
Atención 
Proyecto 

INSTALACION CERCA ELEClRICA BQ 
GQQRl 

Centro de Costo 

Condici ón de entrega : 

INSTALACION CERCA EL 

Tipo de Recu rso RECURSOS FISCALES 
Condición de Pago VENCIMIENTO A 30 DIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 
Verificación de Inventario 

Actividad e.de Costo 

I . V .A. 

0. 00 

Cód. Impuesto Unidad 

' X' Sin existencia disponible en Almacén 

Cantidad Precio Unitar i o I:nporte 

TOTAL ~ONEDA 
142 , 166 . 70 MXP 

(CIENTO CUARENT/\. Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 70/10 

SOLICITANTE : 
OCHOA ROSAS JESSICA 

X 

PRECIOS FIJOS: 

□ 
VARIABLES: 

LIDER DE PROYECTO : AUTORI ZADOR : PRESUPUESTO : COMPRADOR : 
VIT ELA JUAREZ LEONAR DO ISAIAS BRISEÑO DIAZ LUZ MARIA LONA GARCIA MOISES VALEN ZUELA 

□ CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DETECNOLOGIA AVANZADA. 

SÍRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA éN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o compcinentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO D ANTICIPO O NO APLICA D 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 

3. 'ifJ.Rl~ftnSolifif~9Jn'l_lif~~~ al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". Hoja : 2 

FIRMA DEL PROVEEDOR 



DECLARACIONES: 
1.Dedara "CIATIQ" ser una Entidad de la Administración Pública Federal, de acuerdo con !o establecido en !os artku!os 3\ fracción!! y46 de la ley Orgánica 

de la Admlnístraclón Pública Fedí"a!; 2" y 28 de !a ley Federa! de 13s Entidades Paraestatafes; y además ser un Centro Público de lnvestigatión, atento a !o establecido en e! 
articu!o 47 de la Ley de Oem:ia ; Temolog!a; motivo por e! cua!, todas las Adquisiciones de ~BIENES~ y/o NSERV!ClOS~ que realice deberán de !levarse a cabo tomando en 
consideración las disposlciones e:iiablecidas en la Ley de Adqui.si:ianes, Arrendamlentos y Servicios de! Sector Púbtíco y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federaclón para el ejercicio fiscal orrespondiente; La Ley de! Presupuesto, Contabi!ldad y Gasto Público Federa!, su Heglamentoy demás disposiciones legales aplicables. 

2. Dedara el "PfOVEEDOR" bajo protesta de decir verdad, que los datos de identificación fiscal señalados en la caratula del presente "PEDIDO" son ciertos; 
que señala como su domicilio pan ofr y recibir cualquier tlpo de notifica don y/o requerimiento re!acionado con el presente "PEDIDO", e! declarado en !a caratula del presente 
documento; que se encuentra a! orrient2 de sus obligaciones fiscales conforme lo establece e! Artículo 32 D del Código R.sca! de la Federación; que no se encuentra dentro de 
ninguno de !os supuestos contetdos en los artículos 50 y 60 de la LEy de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de! Sector Púb!tco; y que acepta someter su re[adón 
contractual wn "CIATEQ", en la términos y condiciones e.stab!eddos en el presente "PEDIDO", así como a las disposiciones normativas de !a Ley de Adquisiciones, 
Arrendamíentos y Servicios de! Se:tor Público y su Reglamento, 

3. Las partes se Konocen mutuamente !a personalidad !egal con la que comparecen a !a ce!ebradón de! presente "PEDIDO"; y aceptan someter su relación 
contractua ! bajo ¡os términos y ccndfcfones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA.-OBHO DEL "PEDIDO", El "PROVEEDOR", se obliga a proporcionar directamente a "CIATEQ" los "BIENES"y/o"SERVICiOS" descritos en la caratula 

de e!ite "PEDIDO", y de acuerdo alas e.specificadones que se estipulan en !a cotizadón y/o sofü:ltud de cotización, en el tiempo. lugar y condiciones descritas en e! mismo. En 
el supuesto de e.xista alguna dls,onformidad por !os ~BIENES~ y/o "SERVJC!OS-"' proporcionados, predominará !o solicitado dentro de !a cotización, misma que se anexa al 
presente en or¡ginat El plazo pan la entrega cte·B!ENES"yto~SERVIOOSM podrá modificarse sólo por acueido expreso de !as partes, en función de !o establecido en e! artfculo 
52 de la ley de Adqu!sidones, Arr:ndarnientos y Ser,¡icios del Sector Público, 

SEGUNDA. -PR!CIO. Ei precio y/o presupuesto toral que pod,á ejercer "CIATEQ" por los"BlENES"y/o'SERVICIOS'. se encuentra establecido en la caratula del 
presente "PEDIDO" 'i quedara fíj@ durante la vigencia estab!edda en el presente "PEDIDO""; as:imísmo se establece que e! predo de ¡os"'B!ENES" incluye toda:> !os gastos de 
empaquetado, envio, transporte, ;eguro y entrega de "'BIENES"; así tomo tarnblén todos los gastos de transporte, alojamiento, alimentos y bebidas y otros costos relacionados 
con !os ~sERV!ClOS" amparados e;: e1 presente "PEDIDO'". Los pagos por la contraprestación a que se refiere !a presente cláusula, seran efectuados conforme a lo dispuesto por 
el articulo 51 de la Ley de Adquls1rones, Arrendam¡entos y Servícioi del Sector Público y su Reglamento, en el domlcí!io del "CIATEQ", mediante cheque nominativo para abono 
en cuenta o tramferenCla electrórica a favor de! "PROVEEDOR" en moneda nacíon3!, dentro de los veinte (20} dias naturales siguientes, contados a partir de !a fecha en que el 
"PROVEEDOR" presente el Com,r:r:.ibante-flsca\ Digital por Internet (CFD!} correspondiente. 

TERCERA. - EN'REGA DE BIENES Y/O SERVICIOS. Ei 'PROVEEDOR" deberá entregar los •BIENES• y/o "SERVICIOS" amparados en el p,esente "PEDIDO", 
acompañados de los siguientes dx.umentos si apHca; a) original y copia de la factura o remisión par duplic.ado; b) copla áel •pEomo•; e) cot!zac!ón y/o solicitud de cotización 
ínlcia!; si se i1;dica. cert¡fíado de olidad. reporte de prueb:n, carra de garant1a o cuaiquier otro documento (legible y en idioma español), Los •BIENES· y/o •SERV1CIOS· no serán 
recibidos ¡:xir "CIATEQ" sí no se ;compaña la documentación anterior. La entr?ga de los "'B!ENEs·y/o "SERVICIOS" !-erá realizada en el domicilio de entrega señalado en ia 
caratul3 de! presente •PEOIDO"',m un horaria de lunes a v[ernes de las 8:30 a 13:30 horas y de 15:30 a 17:30 hora~ Para la entrega de, los•BIENES"y/o•SERVICIO::.- que se 
establezcan en ias instalaciones l.(liudas en Av. Dfl Retablo No. 150 Col. Constituyentes FOVISSSTE. CP 76150, sc: hace la adaradón que los días 'r'iemes sera con horarío de 8:30 
a 1l30horasyde 14:lOa 16:00 i',ras. 

CUARTA.~ REV&!ON Y PAGO DE FACTURAS. Los comp~obantes fiscales debidamente requ!sítados, deberán enviarse para !U revlslón, !os dfas martes y 
miérca!es, a tra ... ~.!I del buzón ele1:róníco de "{IATEQ" que corresponda a cada Unidad Retablo: proyetdores~t@ciareq.mr; Unidad Bernardo Quintana: proveedortsbq~iate· 
q.mx; Un¡dad San luis Potosí: pt'.'\'etdoresslp.?ciat~q.mx; Unidad Aguascalientl!s: proveedaresags~ciateq.m>.'; Unidad Tahllsco: provetdorestab:tJciatf!q_mx, Unidad Estado de 
México: prot~edore1cdmicia~q.111; las facturas deberán describir los ·BtENES" yio *SERVICIOS• adquiridoi y/o contratados por "CIATEQ", describiendo de manl!ra "specífica 
numero de s"ríe y modelo cuar,Q) ip!lque; tipo de mon"da; cantidades y precio5, datos que deben coincidir p!l!namente con los términos y condlc.iones establecídas t'!n e! 
•PEDIDO"; además de incluir ,l rvmero de\•PEOIDO• que le corresponda. El prove!-1:for contará con 90 días naturales a partir de la entrega del bíen y/o servkio para entrega 
de facturas a revisión. lo;; docurnntos que deberán enviar a revísión son: a} Comprobante fiscal¡ b} pedido de compra con la finna de autorí~ción correspondiente; e} nota de 
entrada o recepdón del bien o ser.1ido. d} Copla de la notificaclón recibida por el buzón di! proveedores (pro',t'edoresfciateq.mx), confirmando la recepción y validación del 
e mio eiectrónico de !a factura erformato XML y PDF. En el caso de que la factura entregada por el •PROVEEDOW prMente errores o defidenda.s, el plazo de pago comenzará 
a coireruna vez. entregado el dolumento correcto. Los día,.; de pago a proveedores son los jul!ves y 'r'lemes de 16:00 a 18:00 hora). En caso de que aplique, el pago podrá ser 
condicionado por concepto de plflas convencionales o de conformidad con lo estipulado por l!! .:ut 32-Dtercerpárrafo del Códlgo fo:cal di!! la Federación. La~ ob!lgacionesde 
pago en moneda e;ctranjera con:aídas dentro o fuera de la Repllb!ica para ser cumplída5 en @sta, se solventarán entregando el equivalente en moneda nacional, ai tipo de 
cambio que riJa en ei [ugar y Jechi eo QUI! se hll:ga el pago. De acuerdo a lo establecido en el art, 8 de la ley Mon~t!ria de los Estados Unidos MeJ:.iCinos, el Tipo de cambio ll que 
se refiere t>sel publícadoenhi pá;ina del Banco de México especiicamente para pJgos. 

QUINTA.~ GARANTÍAS. Ei •PROVEEDOR" garantiza que todos tos productos indu¡dos en este •PEOID011, estarán de acuerdo con !as espedficadones, dibujos1 

muestras u otra descripción pr~porcionada yestaran Ubres: de defectos yíovlcios ocultos, salvo acuerdo en contrario, el •PROVEEDOR• presentará Fianza de cumplimiento y 
defectos y/o VÍClO'.i ocultos por t!I :(1::1 del monto de este "PEDIDO'. En caso de pu.ctarsi!'! anticipo, se garantizará por el tota! del mismo, de conformidad con lm articulos 48 y 49 
de la ley de Adquisiciones:, Arrl!.nJamientos y Servícioi del Sector Públlco, 

SEXTA.,. FIANZAS En los casos señalados en !os articu!o:s 42 y 48 de la Ley de Adqu1s:!Cíones, Arrendamientos y Se.rvldos del Sector Público, ei "PROVEEDOR• 
deber~ presentar las fianzas que1pliquen, conteniendo i1s dispmkiones establecída1 @íl lo, índsos a}. b), e) y d) del artículo 103 del RP.'g!amento de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Seorvídos de! S!ttor Público; !o anterior l!n un plazo no mayor a diez días naturales p:i:sterioresa la ftrm;ii del p,esente 'PEDIDO•. Si la operación incluye más 
de un ejerddo fücai, la garantía de cumplimiento se a.justar~ a !o señalado en el artículo 87 de! Reglamento señalado con ante!ación, En e! caso de no requerirse fianza d~ 
cump!rmiento. se apilcará lo e~ta:!eddo en la dáusuia Décima de! este *PEDIDO". 

S~PTIMA. · LA lCEPTACIÓN O RECHAZO. Una vez entregados por ei "PROVEEDOR" los 'BIENES' y/o "SERVICIOS" contratados estarán suIetos a la verifiaición 
correspondiente por parte de 11Cit.TEQ• {nota de entrada o registro de recepdón a través del sistema 
!nformát¡code control interno Cll!"CIATEQ"l La Evaluación de los pro\/eedores queda sujeta a los procedimientos aplicados por"CIArEQ•. 

OCTAVA. - VIGENCIA. - la vigencia dei presente "PEDIDO" entrará en vigor a partir de la fecha de creación y concluirá el día de la fecha de entrega de los 
~B!ENES"y/o~SERV1C!OS~ cuyas vigencias se encuentran establecidas en la caratula del presente "PEDIDO". 

NOVENA. -CANCELACIÓN. "CIATEQ" podrá cancelar hasta el 10% del "PEDIDO" cuando el "PROVEEDOR' demuestre la existencia de causas justificadas que 
le impidan cumplir con la entrega total de !os bienes {Art52 de !a Ley de Adquislciones,Arrendam!entos y Servicios del Sector Público), y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se podrá cancelar el ~PEDIDO" o algunas de sus partidas y se cubrirán los gastos no recuperables en !os términos del Reglamento de la ley (Art38 de !a Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público}. 

DÉCIMA. - INSPECCIÓN. "CIATEQ" y/o los clientes de este se reservan el derecho de visitar la planta y otras lnstillaclones del "PROVEEDOR", así como de 
sollcitar !os registros de calidad requerídos con el objeto de inspeccionar !os ~BIENES"y/o§SERV!C!OS~ amparados en el presente "PEDIDO". 

DÉCIMA PRIMERA. - PENALIZACIÓN. Sí por causas imputables al 'PROVEEDOR" existiera retraso en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en e! 
presente "PEDIDO"; y en caso de no existir prórroga autorizada por "CIATEQ", el 'PROVEEDOR' pagará lo correspondiente a 5 al miliar por día natural de la parte no entregada 
en e! tiempo convenído, a partir de !a fecha de! vendmíento del mismo, y en !os térmlnos que establece la fracción V del artículo 85 del Reg!amento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Púb!íco y hasta por un máximo del 20% como !o establece el Articulo 96, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CESIÓN DE DERECHOS, "CIATEQ" manifiesta su consentimiento para que el "PROVEEDOR" pueda cedersus derechos de cobro a favor 
de un intermediario financiero, mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico en el Programa de Cadenas Productivas de NAF!N, de conformidad con lo publicado 
en el Dlarío oficial de !a Federación el 28 de febrero de 2007. Lo;; demás derechos y las obiigadones contenidas o que se puedan derivar de este "PEDIDO" no se podrán ceder 
o traspasar nl parda! ni totalmente. Salvo que exista impedimento, se estipula que los derechos de autor u otros derechos exclusivos, que se deriven de los servidos de 
consultoría, asesaría, estudios e investlgacíones contratados, invariablemente se constituirán a favor de la entidad. Cualquier vio!aclón a! derecho de propiedad ínte!ectual o 
industrial de terceros será responsabUidad exclusiva de! "PROVEEDOR", 

DÉCIMA TERCERA. -INEXISTENCIA DELA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con la celebración del presente "PEDIDO" no existe ni 
existirá ningún v!nculoo re!adón labora! entre "CIATEQ"' y el "PROVEEDOR"; y mucho menos con el persona! que sea designado por e! "'PROVEEDOR" para dar cumplimiento 
a las ob!igadones contrafdasen el presente "PEDIDO", por lo que "CIATEQ" en ningUn caso se considerará como patrón sustituto o so!ldario. 

DÉCIMA CUARTA. - RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto el "PROVEEDOR" como "CIATEQ" responder;in individual y 
separadamente, ante el Fisco Federal y !as Autarídades correspondientes, de! cumpHmlento de las obligaciones tributarias o de seguridad social que a cada uno correspondan 
como comecuenda del presente "PEDIDO"·Contrato. 

DÉCIMA QUINTA - ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS. Una vez que el 'PROVEEDOR" reciba por parte de "CIATEQ" el presente "PEDIDO", ya sea de forma 
electrónica o en físico, contará con tres días hábiles para su aceptac¡ón; transcurrido este plazo si no hubiera pronunciamiento en contrario el "PROVEEDOR"' se obliga a 
devolver ef "'PEDIDO" a "C!ATEQ" debldamentefirrnado por el representante !ega! o por quien sus derechos representen. 

DÉCIMA SE.XTA. -MODIFICACION DE PRECIOS. Los incrementos o decrementos en los precios de los"BIENES' y/o"SERViCiOS"podrán darse de acuerdo a lo 
establt:ddo en el art. 44 párrafo 2~ de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público, que a la letra dice: "Cuando con posteridad a la adjudicación d.e un 
contrato se presenten circunstancias económicas de típo general, como resultado de situaciones supervínientes ajenas a la responsabHldad de !as partes~ Tratandose de bíenes 
o servicios sujetos a precios oficia!es, se reconocerán los incrementos autorizados, articulo 44, tercer parrafo de! mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. -CAUSALES DE RESCJCIÓNY/0 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. las partes podran rescindir el presente "PEDIDO" cuando la otra incumpla 
indistintamente con cua!qulera de !as obligaciones a su cargo; en tanto que "CIATEQ" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando 
el "PROVEEDOR" incurra en incumplimlento de sus ob!igaciones, confonne lo establecen los articu!os 54, 54 bi.s y 55 bis de !a ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de! Sector Pública, y mediante !os mecanismos que e! mismo ordenamientos prevé para tales efectos. 

DÉCIMA OCTAVA - NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El "PROVEEDOR" está obligado a informar a 'CIATEQ" de cualquier cambio ene! producto y/o procesos, los 
cambios de proveedores, !os cambios de ubicación de la instalación defab1[cación (AS e !SO}. 

DÉCIMA NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que "CIATEQ" es una Entidad de la Administración Pública Federal, como ha 
quedado establecido en el numera( 1 del apartado de declaraciones, se encuentra obligado a tratar los datos personates que !e sean pmpmcionados con motivo de !as 
actividades relacionadas con e! presente "PEDIDO", de conformidad con lo dispuesto en e! Artículo 1~, pilrrafo Sto, de la ley General de Protección de Datos personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, 

VIGÉSIMA.. -INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda !a información impresa, verbal, audiovisual o de cualquier otro soporte materia! que sea proporcionada a 
e! "PROVEEDOR'~ por parte de "C!ATEQN, así como los datos y resultados obtenidos del objeto del presente contrato, será considerada como"inforrnación Confidencial: por !o 
tanto, el~PROVEEDOR" se obliga a no proporcionar ínformacián alguna a terceros con cualquier fin, sin autorización expre.sa y por escrito de "CIATEQ". Dicha obligación de 
confidencialidad será reservada de manera permanente y no rnnduirá con motivo de la suspenslón, terminación y/o rescisión de! presente "PEDIDO". Obilgándose e! 
"PROVEEDOR" a que en c.a$O de que rns empleados, persona! a cargo y/o cualquier persona que por su reladón haya conocido la información confidencia!, serán respcnsJb!es 
solidarios respecto de !os daños, perjuicios y Jo cualquier otro menoscabo que resulte por e! uso, distribución, reproducción, divulgación o cualquier uso lndebido que hagan 
can dicha información. Al térm;no de la vigencia de este "PEDIDO" el "PROVEEDOR" devolverá y entregará toda !a documentación e información inherente a éste, que para su 
cumplimiento haya requerido os.e haya generado en e! desempeño de sus act!vldades.Por otra parte, el "PROVEEDOR" se obliga a propordonar a la Secretaria de la Función 
Púbhca o a! órgano Interno de Contra! de "C!ATEQ"', todos los datos e informes que estos estimen pertinentes en relación con el presente "PEDIDO". 

VIGÉSIMA PRIMERA. - RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se originen con motivo de la celebración del presente "PEDIDO", se 
resolverán tornando en comideractón las disposiciones estab!ecidas en la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público y su reglamento: el Código Civil 
Federal;el Código Federal de Procedimientos Civi!e!; la Ley Federal de Procedimiento Admini~trativo y demás disposiciones f;;!!atívas y aplicables; som~tiéndose !as partes a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes en la Ciudad de Santiago de QuerHaro, Estado de Querétaro, renunciar.do a cualquier otrijurisdicción qu!.' por razón di! 
domicí!io pudiera corresponderles. 

Inscribe a tu empresa en el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC} en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a Jas d!pendencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPCse realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o con1ratista cuando así se requiera, Accede a este link para poder registrarte: https:1/sites,google,com/site/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS ANO SERVICES 
l. - ldentífy revisíon status of specífications, drawings, process requirements, lnspection / verification instructions and other relevan\ technical data befare processing. 
í!. - Use of recognízed st,tistical techníques for product acceptance. 
IIL - Submit test specimms if requested. 
IV. - Notífy the organization of nonconforming product and / or obtain organization approval for nonconforming product disposition. 
V, - Notify the organizafon of changes in product and / or process, changes of suppliers, changes of manufacturing facility location and, obtaín organization approvaL 
VI. - Sub-contrae! the works specified in the PO only with prior approval; in this case, the supplier shall flow down to the supply chain the applicable customer requirements. 
VIL - Records retention ,hall be for 1 O years or according to client' s specifications. 
VIII. -The supplier shall give the right of access far the organization, their customer and regulatory authorities to the applicable a reas of ali facilities, at any leve! of the supply cha in, ínvolved in the order and to ali applicable records. 


